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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Don Franciíco Laíasa, Gobernador de esta provincia de 
Logroño.

Hago saber : que habiéndose inserto en la'Gaceta del dia ( 
veinte y 1res de Julio último el anuncio de venta de ^la Es- j 
cribanía vitalicia vacante en Enciso por fallecimiento de D. 
Felipe Arizar y Romero, tendrá lugar el doble remate de la 
misma, anunciado también en el Boletín número ochenta y 
cuatro del lunes nueve del mismo raes, en Jos estrados 4Íe es- 
le gobierno y en los del juzgado de pi ¡mera instancia del par- j 
tidü de Arnedo, el dia 27 del presente mes y su hora de do- j 
ce á una, bajo las condiciones que tengo acordadas, confor- ; 
me al Real decreto de siete de mayo de mil ochocientos cin- j 
cuenta y dos, y son la.s siguientes: . }

1 ? No se admitirá postura inferior ájla cantidad de cua- j 
tro mil reales en que ha sido lasada la expresada escribunía. •

2 .’ Que no tendrá efecto la adjudicación hasta que recaí- i 
ga real nombramiento. I

3 .^ Que los liciladores que quieran lener'obcion á este 
nombrauiiento, afianzarán todos el pago de la tercera^ parte 
del precio que hayan ofrecido à satisfacción de su1 Senaria ó 
del Juez de primera instancia de Arnedo, dentro de las 24 
horas siguientes á la celebración del remate, en la inteligen
cia de que los que no presten esta fianza,.no adquieren dere
cho alguno al oficio. ¡

4 / Que á los treinta dias de comunicado el nombramien- | 
lo, hará el interesado el pago del precio dclïemate en las 
oficinas de Hacienda pública. !

3 .* Que el primer rematante y los que por su fallaha- 
yan amparado el remate despues, soní^V^sponsables por su 
orden à hacer efectiva con el valor de las fianzas y con sus 
bienes propios, la diferencia que resulte en p.-rjuicio de la 
Hacienda, entre la cantidad en que definitivamente se adju- ' 
dique el oficio y la en que se adjudicará en el primer remate.

6 .® Que el pago del precio se verificarâ^en dinero metá
lico, con exclusion de lodo crédito ó papel, cualquiera que sea 
su naturaleza, origen ó procedencia.

7 .^ Que el pago de los derechos de este expediente, se
rá de cuenta del rematante.

Lo que se hace saber al público para^conoeminto de los 
liciladores. Logroño 3 de Agosto de mil ochocientos ¡cincuen
ta y cinco.—Francisco Latasa.=?or mandado de ¿S. S., 
Francisco Javier Muñoz.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Secretaría del Tribunal Pleno.

En la Gacela del Gobierno del 30 de Julio último, núme
ro 930 se ha publicado la Real orden siguiente.

wlllmo. Sr.—Resultados en alto grado provechosos pro

duce la presencia de las personas constituidas en dignidad en 
los pueblos atacados de una enfermedad terrible en sus efec
tos, como el Cólera-morbo, ya porque infunde aliento á los 
tímidos, ya porque tiende à desterrar preocupaciones harto 
arraigadas por desgracia, ya en fin porque hace mas y mas 
fácil la organización de los medios que contribuyen à dismi
nuir las tristes consecuencias de una calamidad tan grave. 
No hay en semejante caso autoridad cuya influencia pue
da ser tan provechosa como la Judicciab que los pueblos están 
acostumbrados á mirar como la espresion viva de la justicia, 
como la personificación del cumplimiento de lodos los deberes 
sociales.—Movida por estas consideraciones, cuya importan
cia no ha podido menos de apreciar, S. M la Reiua se ha ser
vido mandar que ningún funcionario dependiente de este 
Ministerio, de cualquiera clase ó categoría que sea, pueda 
usar de la licencia que le esté concedida si se hubiera decla
rado el Cólera en la provincia donde residía, y que no se dé 
curso á la solicitud de prórroga presentada por el empleado 
en cuya provincia haya aparecido la enfermedad despues de 
haber empezado á disfrutar la licencia que le eslaba otorga
da =De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efeclo.s consiguientes.

Y habiéndose dado cuenta en la Sala extraordinaria, cons
tituida por vacación de las ordinarias, de la precedente Real 
resolución, ha acordado S. E. en el despacho celebrado en 
este dia, se guardase y cumpliese, y que se circulase á VV. 
para su conocimiento y el de los demas funcionarios del or
den judicial de sus respectivos partidos à los efectos en ella 
prescritos.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 1.® de Agosto de 
1853.—Benigno Fernandez de Ga5lro.=Sres. Jueces de l.« 
instancia de la provincia de Logroño.

D. Ildefonso S. Millan, Juez de primera instancia de es
te Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joan Gayoso, ve
cino de Costante, en la provincia de Lugo, para que en el 
término de nueve dias que por primero se le señala, se pre
sente en la Cárcel nacional de esta ciudad, á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que se sigue en este 
Juzgado, sobre hurlo de doscientos ochenta y siete reales á 
Benito López, natural de dicho Costante, ejecutado en el pue
blo de Cenicero en donde arabos se hallaban segando: que si 
asi lo hiciere, se le oirá y administrará justicia, bajo aperci
bimiento de que en otro caso, se seguirá la cauta en su ausen
cia y rebeldía, entendiéndose las notificaciones y diligencias 
en los estrados de este Juzg.ido, parándole el mismo perjui
cio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Logroño á cuatro de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—Ildefonsos. Mdlan.—Por mandado de 
su Sria.==Felix Marlinez.

Capturas hechas por la Guar dia civil de esta provincia 
en el mes anterior.

Han sido detenidos y entregados á la justicia por faltas le
ves, 1res individuos. Aprehendidos, dos delincuentes, un la-

1 dron y dos desertores del Ejército.
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA. |
(

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. I

ESPOSICION A S. M.

SEÑORA: Creada por vuestro Real decreto de fecha de 
hoy uaa Junta consultiva de Aranceles, que con independen
cia de la Dirección general de Aduanas se dedique á discutir 
y proponer cuantas reformas conceptúe indispensable introdu- I 
cir en los aranceles de dicha renta; y hechas en el coste ac- f 
tual de la Dirección cuantas economías son compatibles con I 
el buen servicio público, es necesaria todavía la concesión j 
de un crédito suplemento de 34,000 rs. para atender al im- • 
porte de los sueldos del personal de la Junta en los cinco me^ ; 
ses que restan del año corriente. l

En su vista, y convencido el Consejo de Ministros de la uti- ■ 
lidad que el Tesoro ha de reportar, no menos que todos los ' 
ramos de la riqueza pública^ con la creación de este Cuerpo ; 
consultivo, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. í 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Julio de 1833 —SEÑORA.—A. L. R. P. de
V. M.—El Presidente del Consejo de Ministros, el Duque de 
la Victoria. <

Real decreto.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se concede al Ministro de Hacienda un cré
dito de 54,000 rs., como suplemento al art. único-, capítulo 
37, sección 15 del presupuesto vigente, ¡para atender en los 
últimos cinco meses del año actual al aumento de gastos con
siguiente á la creación de la Junta de Aranceles decrétadá 
con fecha de hoy.

Art. 2.° El crédito de 60,000 rs. fijado en el art. 1ca
pitulo 38, sección 13 del mismo presupuesto, se dividirá en 
los términos siguientes; 51,666 rs. para la Dirección gene
ral de Aduanas, con el fio de satisfacer la parte correspon
diente á los siete primeros meses del año por el material de la 
misma al respecto de 60,000 rs.; y la de los cinco últimos al 
de 40,000, y 8,334 rs. para la Junta consultiva de Arance
les por losgastoe del material de ella durante los cinco meses 
que restan al respecto de 20,000 rs. anuales.

Art. 3.” El Gobierno dará cuenta á las Corles de esta 
determinación conforme al art. 27 de la ley de contabilidad.

Dado en San Lorenzo à treinta de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—Está rubricado de la í'eal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Baldo ñero Espartero.

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que des
páche los asuntos de mi primera Secretaría de Estado y los 
de la Dirección general de Ultramar durante la ausencia del 
Teniente General D. Juan de Zavala.

Daido en elRealSiliode SanLorenzoá veinte y siete de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano—El Presidente del Consejo de Ministros, Baldo- 
mero EspaTtero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ESPOSICION Á S. M.

SEÑORA: El Ministro que tiene la honra de dirigirse à 
V. M. se ocupa en preparar los trabajos necesarios para la 
formación del presupuesto general del Estado en el ejercicio 
de 1856, con el fin de poder presentarlo à las Cortes Consti
tuyentes cuando vuelvan á emprender sus suspendidas tareas.

El objeto es el de redactar un presupuesto de ingresos de 
productos permanentes, capaz d® cubrir con ellos todas las 
obligaciones del Estado, formando parle de su plan el intro
ducir en las rentas y contribuciones actualmente establecidas 
las ríiformas convenientes que tiene demostrada la observación 
ó aconseja la ciencia como necesarias para el auménte de los 
rendimientos, sin impedir por otra parte el desenvolvimiento 
de ios gérmenes de la prosperidad nacional.

La renta de Aduanas está considerada universalmenle en
tre nosotros como una de las mas susceptibles de inodifica- 
ciones y mejoras en su legislación y régimen administrativo, 
que al mismo tiempo que acrezcan los valores que por esle 
concepto percibeel Tesoro público, hagan desaparecer muchas 
vejaciones V trabas que dificultanældesarrollo del comercio, de 
la agricultura, de la industria fabril y de la navegación, fuen
tes reconocidas de la riqueza y bienestar de las naciones.

Preciso es confesar que de algunos años à esta parle, y por 
efecto principalmente de las reformas introducidas en los Aran
celes, ha adquirido la renta de Aduanas una importancia de 
bastante entidad, comparando sus productos actuales con los 
que rendía poco tiempo hace. Esta en una razon poderosa que 
aconseja continuar marchando por una via que, sin laslinaar 
ninguno de los ramos de la riqueza, aumente la producción 
indígena, la exima de la competencia similar eslrangera que 
la destruya en vez de alentarla para sus adelantos, facilite 
las transacciones mercantiles en cualquier concepto, y favo
rezca nuestra marina mercante, origen y fundamento de la 
militar.

Por eso es tan difícil adoptar una resolución justa sobre 
puntos en que medían tantbs intéi'ësês y dé índole tan dese
mejante. El Ministro que shá'éribé's'old deséá el acierto en es
te como en los demás rarilos de la Administración pública 
confiados á su solicitud: y no omitirá medio alguno para con 
ciliar los derechos ÿ los deberes r'ecíprhcos de las biases pro
ductoras y consumidoras déla sociedad española.

Considerada lá renta de aduanás por unos, solo como mi
na de ingresos para el Tesoro, que se halla aun sin exjilotar; 
y calificada por otros de recurso indispensable para prolejer 
el trabajo nacional y auxiliar las fuerzas productivas del país, 
la prudencia aconseja no decidirse desde luego por ningún sis
tema esclusivo que cause daños iríeparables y produzca 
conflictos de grave y hasta imposible solución en el porvenir

Es preciso por lo tanto evitar la precipitación en estos asun
tos; estudiar y discutir detenidamente las cuestiones; oír los 
fundamentos de lodos cuantos deseen ilustrarlas; apreciar los 
respectivos intereses en cuanto tengan digno de respeto, y 
decidirse én su consébuencia á adoptar aquellos cambios 'efi 
la legislación, que sin lastimar derechos creados á su amparo, 
eviten la inmoralidad, favorezcan al comercio de buena té, 
que ahora lucha’infr'uctuosamente cón el contrabando, y pro
porcionen el aumentó de goces á la generalidad de los consú-' 
midores.

La formación de una junta de personas entendidas y posee
doras de los conocimientos qué exige un objeto de t^ta en
tidad, y que dispongan dé los elementos necesarios para su 
buen desempeño es indispensable.

Siempre que se ha tratado en los tiempos modernos ÿ en es
pecial desde 1825, de redactar un arancel general ó de iñtro- 

; ducir importantes alteraciones en esta parle de la legislación, 
so ha tenido que acudir á dicho medio, y los resultados obte
nidos han abonado su adopción.

Y no puede menos de ser asi: solo en un cuerpo célectivo 
permanente es fácil debatir ámpliá y délenidameñlé los 
grandes intereses sociales á que afecta la formación dé un 
arancel, debiendo para ello tener allí cada cual su opor
tuna representación sin que por otra parte un escesivo per
sonal sirva de obstáculo para las resoluciones, en vez de ilus- 

I trarlas. Las funciones de la administración activa son iricóm- 
' patibles con esta clase de ocupaciones y de estudios detéiii- 
! dos y meditados, y la dirección de aduanas ni puede ni debe 
i ejercer bajo su exclusiva responsabilidad otras atribuciones 
’ que las directivas de la renta que administra, ó sean las gu- 
’ bernativas, dentro de los limites que la instrucción y las ór

denes vigentes establezcan.
El Ministro que suscribe desea también no aumentar los 

gastos de la administración central de la renta dé aduanas si
no en la menor suma posible, y cree que se concilia el bien 
del servicio público en todos conceptos con solo un exceso dé 
34,000 rs. por lo que resta hasta fin del año sobre el crédito 
de 428,000 rs. señalado en el presupuesto vigente cuya can- 
lidad es insignificante si se tienen en cuenta los buenos resul- 

: lados que deben esperarse con la adopción dé la medida que 
se propone.

i En vista de lo expuesto, tengo’ la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

' Madrid treinta de Julio de mil ochócientoFeincnenta y'ein-
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3
co.-^Señora.-=®A. L. R. P. de V. M..—Juan BruiL

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de Ha
cienda, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1." Se créa una junta consultiva de aranceles, cu
yo objeta sea discutir y proponer al ministerio de Hacienda, 
cuántas reformas, conceptúe que deben hacerse en los aran
celes de adiiânâs, y entender en todos tos espedientes qiie se 
formen sobre su inteligencia, aplicación y modificación, como 
igualmente sobre las reclamaciones de las potencias estran- 
geras, las que deban entablarse por parte de EspáQa, loscbn- 
veniüs y tratados de navegación ó comercio, y cualquier btro 
asunto referente à la legislación mercantil.

Art. 2.” La junta de aranceles se compondrá:
Primero. Del Ministro de Hacienda, presidente.,.
Segundo. De un jefe superior del ramo, que presidirá en 

ausencia del Ministro.
Tercero. Pe tres g^.de administración que á sus co

nocimientos reúnan, si "imposible, la circunstancia especial de 
haber servido en la renta de Aduanas. _

Cuarto. De un oficial del Ministerio de Estado.
Quinto. De otro del de de Marina.
Sesto. De un individuo de las tres secciones de que cons

ta el Real consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
Sétimo. De un vocal del consejo de sanidad del reino.
Y octavo. De cualquiera otra persona que por sus cono

cimientos particulares tenga yo á bien nombrar en adelante. 
Serán ademas vocales natos el Director general de Aduanas, 
el de Agricultura, Industria y Comercio, y el de el instituto 
industrial.

Art. 3.° Las ¡funciones de los vocales de la junta son ho
noríficas y gratuitas, escepto en cuanto á los cuatro gefes de 
administración que desempeñarán; el superior la vicepresiden
cia, y los otros tres el cargo de ponentes por turno en todos 
los espedientes sometidos al examen de aquella.

Art. 4.® La junta tendrá un secretario sin voto y los de
mas empleados subalternos necesarios según la planta apro
bada con fecha de hoy.

Art. 5.” La Dirección general de aduanas ejercerá en lo 
sucesivo, bajo su responsabdidad, solo las^funciones directivas 
de la renta, ó sean las gubernativas y administrativas den
tro de las leyes, instrucciones, reglamentos y órdenes vigen
tes, y facilitará á la junta cuantos datos y documentos posea 
para el buen desempeño de su cometido.

Art. 6.’ El Ministro de Hacienda queda encargado de la 
ejecución de este decreto.

Dado en-San Lerenzo á 30 de Julio de 1855.=Eslá rubri
cado déla Real maoo.=El Ministro de Hacienda, Juan Bruil-

Real orden.
Cuando la Reina (q. D. g.) secundando la.s altas miras de 

bien público se conformó con lo espuesto por este Ministerio 
en 15 de junio ultimo estableciendo reglas fijas y detertnina- 
das para la provision de los empleos de Real nombramiento 
que’resultasen vacantes, nunca fue su real ánimo que no hu
bieran de aplicarse las mismas reglas á la provision de los 
destinos cuyos nombramientos corresponden por instrucción 
á las direcciones generales. Ni podia tampoco deducirse otra 
cosa, aunque no se esplicase por Innecesario, este estremo de 
tan conveniente disposición. Con el fin, pues, de evitar dudas 
y que las personás de un reconocido mérito y las de la cla
se de cesantes participen también como es justo de las ven
tajas establecidas, se ha servido S. M. disponer que para la 
provision de las vacantes cuyo nombramiento corresponde á 
V... reunan los nombrados las condiciones prescritas en la 
Real orden de 15 de Junio último, dando V... conocimiento á 
este Ministerio por nota espresiva cada 15 dias de los nom
bramientos que se verifiquen.

De Real órden lo digo á V... para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 1855.—Bruil.—Sr. Director general de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Reales Decretos

Vengo en declarar cesante, con el sueldo que por clasifica

ción le corresponda, al magistrado de lá audiencia de SeVilla 
Don Manuel Diosdado y Aguilar.

Dado en San Lorenzo á veinte y ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
maD0.=El Ministro de Gracia y Justicia; Manuel de la Fuen
te Andres.

Para la plaza de magistrado meante en la audiencia oe 
Sevilla por cesación de pon ,Manuel Diosdado, vengo en nom
brar, á su instancia á Don Péifecto Gandariaé, presídéúlé de 
sala electo de la de Canarias.

Dado en San Lorenzo á veinte y ocho de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente An
dres.

Real orden .

Rednidos y ordeñados los trabajos,- datos estadísticos y de^ 
mas antecedentes que existen en este ministerio [relativos.-al 
arreglo del notariado; y teniendo en cuenta la urgente nece
sidad de que en un breve plazo se establezca un .sistema ge
neral uue ordene y fije el número, clase, atribuciones y cua
lidades que deben tener los escribanos del reino; Ja Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con lo informado por la dirección 
del notoriado, se ha servido mandar que una comisión, pre
sidida por V. 1., y compuesta de Don Fernando Perez de Ro
zas, fiscal de S. M. en la audiencia deMadiid, Don Domingo 
Bande, escribano del número de esta cóMe, y Don Melchor 
Carbonell, oficial cuártd.de este ministerio, eucargatlq dej ne
gociado, como vocal secretario, proceda al examen ele los re
feridos antecedentes, y de acuerdo con td directo! general 
del ramo, formule con toda brevedad y sin levantar mano un 
proyecto de ley para su futura organización que esté en.con
sonancia con las necesidades de la época actual, proponiendo 
la manera de revertir al Estado las esciibanias enage.nadas, 
sin lastimar derechos particulares legilimamente adquiridos..

De real órden lo digo à Y. I. para los efectos,consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 30 de, Jijlio 
18o3.“Fuente Andrés.—Señor Don Manuel Maña, .lurado, 
magistrado del tribunal supremo contencioso-administrativo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de una instancia presentada por Don 
Juan Guillaume y Mercadal, vecino de Barcelona, y Don Ma
nuel Gatell y Roig, vecino de Tarragona, en la que solicita 
autorización para hacer los estudios de una línea de ferro
carril que, desde Mora de Ebro, pasando por Teruel y Cuen
ca, empalme en Aranjuez con la línea del Mediterraneo, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido à bien conceder dicha autorización 
por término de un año, con arreglo al art. 45 de la ley gene
ral de^ferro-carriles; entendiéndose que por esta autorzacion 
no se confiere derecho á la concesión ni á indemnización de 
ninguna especie.

De Real órden lo digo á V. I; parasu inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años., Madrid 
21 de Julio de 1853.—Alonso Martinez.=Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

limó. Sr.: Conviniendo adoptar una disposición general 
sobre el abono de los gastos que ocasionan el exámen y con
frontación éon el terreno de los estudios de ferro-carriles he
chos por particulares con arreglo al art. 45 de la ley gene
ral, y no siendo justo que el Estado los satisfaga, porque 
muchos de los proyectos que se formen podrán exigir quiza 
rectificación, y otros acaso sean completamente inaceptables 
lá Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que en lo su
cesivo ha de ser de cuenta de los particulares que hagan es-x 
tudios con la autorización competente los gastos de exámep.y 
confrontación de los proyectos, con inclusion de las dietas, 
por indemnización que'devenguen en los trabajos de campo 
indispensables los ingenieros encargados..

De real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y efec-
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tos corrôspoüdieûtes. Dios guarde á V. I muchos años. Ma- « 
drid 21 de Julio da 18ó3.=Alonso Martinez.—Sr. Director j 
general de Obrasjpdblica8. |

ANUNCIOS.
ASOCIACION GENERAL ESPAÑOLA

PARiLI DIBGGM Y AGENCIA DE NEGOCIOS.

DIRECCION DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
----- ■■■ iWlu» ---

Debiendo proveerse las direcciones que esta Asociación 
tiene aún vacantes, de las cabezas de partido de esta provin
cia, anotadas al pié, se invita à los señores que quieran op
tar à ellas para que las soliciten; en el concepto que los pre
tendientes serán atendidos conforme à este órden de prefe
rencia:

1 .® El abogado.
2 .° . que tenga otro título académico.
3 .° ; agente de negocios.
4,“ ; procurador ó corredor,
5 .® : empleado cesante.

Y 6.® Los de otra clase.
En igualdad de circunstancias será preferida la solicitud 

anterior en fecha.
fe-

LAS BASES DE ESTA ASOCIACION.SON LAS 
SIGUIENTES.

RESPECTIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTARÁ AL PÚBLICO.

Habrá una oficina à cargo de un sócio director en 
cada una de las capitales de provincia y las cabezas de par
tido; y un corresponsal, sin oficina, al menos por ayunta
miento, en cada una de las otras poblaciones.

2 .’ Se despachará toda clase de encargo, ó negocio líci
to y decoroso sobre cualquier punto del Reino.

3 .^ Los derechos serán muy módicos, que constarán por 
tdrifd

Y 4.“ Nada pagará el interesado que no consiga su ob
jeto- ,

1 .^ Advertencia.—Con tales elementos y garantías las 
oficinas de esta Asociación han de absorver necesariamente 
lodos los trabajos del ramo.

Respeclivas á su organización.
l .“ Los sócios serán en su mayor número hombres de 

carrera literaria, ó de aventajados conocimientos en el des
pacho de negocios.

2 .“ Igualdad absoluta de todos en consideración, en ac
ciones y en obligaciones.

3 .® Libertad en cada uno para retirarse de la Asociación 
cuando quiera; sin que en otro caso haya facultad en nadie 
para separarlo, á no incurrir en las fallas que determina el 
reglamento de la Asociación; en cuya virtud, aceptadas una 
vez estas direcciones son una propiedad, sustituible á volun
ta 1 del individuo y transferible de dominio.

4-^ El director de oficina que para la evacuación de un 
negocio necesite á otro, se entiende con él directamente, y 
ellos solos se loman por parle igual lo que se gane.

5? Para el régimen de la Asociación en los asuntos de 
interés general, habrá una oficina superior que desempeñará 
el mando; por elección, y de año en año.

Y 6.‘ Inscripción de las oficinas para el pago de sub
sidio.

Mas advertencias.=»2.® Dicha inscripción no tendrá lu
gar sino para cuando la Asociación deba principiar á funcio
nar, que será así que estén al corriente todas las oficinas de 
capital de provincia y la mayor parle de las de cabeza de 
partido, y de los corresponsales.

3 .‘ No habrá, pues, por ahora gasto alguno, y será muy 

corlo el que habrá despües cuando principie á funcionarse; 
(el subsidio y nada mas, porque el correo han de pagarlo los 
interesados), siendo en cambio'tantas las ventajas que pro
mete el pensamiento de una Asociación que ha de ter inmen
samente poderosa para el bien por su mismo número, por su 
unidad, por la inslruccion’de sus individuos y por su}objeto; 
y tan sencillo, por último, para el sócio el intentar sin riesgo 
alguno una prueba; incorporándose, y continuando ó sepa
rándose despues, según le acomode por los resultados] que 
viere.

Y 4.* Cuando la"'Asociación quede organizada en el 
Reino, se promoverá inmediatamente el establecimiento de 
otra igual en cada uno de los del exlrangero; de modo que 
asociadas^tambien despues las'centrales respectivas al mando 
de una dé* ellas, á su elección, quede constituida lá. Asocia
ción universal, que tanto bien ha de]produc¡rle á^todos.

Las solicitudes vendrán conforme á este modelo.
El que suscribe se encargará de la dirección de este partido.

su DOMICILIO

Sus circunstancias. Calle, IVúm,

Fecha y firma.

Se dirigirá la carta, franca, al representante déla asocia
ción en esta provincia D. Rafael de Goñique vive’en la Ron
da del Muro número 23.

La solicitud que deba ser preferida, será contestada en el 
acto con remisión del nombramiento de Director; y dándose al 
mismo tiempo conocimiento de ello por esta oficina á la cen
tral, esta remitirá al interesado directamente un reglamento 
de la Asociación, una colección de las instrucciones poste
riores, y una nota nominal y circunstanciada del personal de 
las oficinas organizadas hasta el dia, entre las cuales se en
cuentran en el poquísimo tiempo que se lleva de organiza
ción hasta 34 capitales de provincia, cuyos Directores sonden 
su mayor númerojlelrados.

Partidos vacantes.
Santo Domingo.—xVlfaro.—Arnedo.—Cervera.— Nagera. 

—Haro.
En pueblos para corresponsales.

Los que en los enclavados en el partido :de la Capital quie
ran serlo, lo solicitaran portel mismo conducto por carta tran
ca.

En la villa de Tormantos hay una yegua eslraviada cuyo 
dueño .se ignora, la persona á quien pertenezca puede presen
tarse á recogerla, que ¿dando las señas !e será entregada. 
Tormanlos 3 de Agosto de 18o3.=El Alcalde, Agapilo Que-

En la villa de Ojacaslro hay dos muletas eslraviadas ciiy. s 
señas se insertan à continuación; la persona á quien puedan 
pertenecer se presentará á recogerlas del ÉAlcalde de dicha 
villa. Ojacaslro 4 de Agosto de 1835.

Señas de las muletas.—ña. pelo rojo, con una cruz negra, 
2 años de edad, de buena alzada y corpulenta

Otra negra del mismo tiempo y alzada, de poco cuerpo, 
calzada.

En el acreditado taller de D. Francisco Calvo, en Bilbao, 
Campo Volantín, se hacen à precios muy arreglados toda cla
se de prensas de hierro, sean para aceite, vino ú otra aplica
ción; ya para movimiento de agua, por caballería ó para tor
no.Se construyen bombas, norias y toda clase de aparatos 
hidráulicos; y también se encarga el mismo de montar molinos 
de chocolate y arineros con los accesorios para limpiar el gra- 

I no y cerner la harina. También se hacen piezas sueltas para 
estas máquinas y en todo caso responde el fabricantef ae la 
eguridad de la obra por el tiempo que se estipule.

' LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ. □
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